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Núm. 10.

Lista
a de

GOBIERNO DE PROVINCIA 
d e l a s b a l e a r e s .

El Sr. Ministro de la Gobernación
dice con fecha de ayer lo siguiente:

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

mimé 1072.

me

)en¡| «Los telegramas relativos á las iosur- 
para recc*ñnes carlista y cantonal, recibidos 

1 en los centros oficiales durante las úl-
riic. timas 24 horas son los siguientes:
o de . El caPitan general de Cataluña parti- 
larse ^ue el brigadier 2.° cabo llegó en 
a‘rla5 la madrugada del 30 á la vista de Cale- 
|g lia punto ocupado por Saballs con unos 
renta hombres, estos hicieron fuego á 
iem- nueslras guerrillas que fué apagado por 
rato. !lues,'ry artillería, dispersándose aque- 
la di- !08 ocupado el pueblo por la co
n del que pucontró incendiada la igle- 

. siae incomunicados 33 voluntarios, que
Jarán fueron salvados.

E1 general en gefe de La Palma dice 
aloii' en ^c^grama del 30 que- la plaza, los bu
' 0 9ues insurrectos y el fuerte de San Ju- 

pre4 *an !labian hecho un fuego bastante vi- 
—E '0; Von.UDúan los trabajos de trinchera 

• y baterías.
í^mbien que a las siete de la no- 
I tnlea I 30 SC °bservó desde varios pun- 

rpL- a.,inea un gran incendio en di- 
cion a la plaza, practicadas averigua- 

H0^ n »eSG mcendio bié en la fragata Te- 
luan Que se fue á pique.

cN»* inev,ie disPuesto se publique en 
cimbrT*' i' °iS ( e esla caPÍlal para cooo- 
c míenlo de los habitantes de esta pro-

"ador; Pascual^ " enCrÓ de Pusebio

del a1 
.e tre1 
eña1 
horn 
:le e:
•s

Núm. 11.
nac^o^m^0- Sr- Minist,,o de la Gober- 
gramas- H COmdn*ca los siguientes telé-

•ecio 
; de-.

tiéndose la proposición de confianza. La ? 
sesión ha sido suspendida hasta las míe- ' 
ve. En Madrid reina completa tranqui-1 
lidad.

Madrid 2-H‘43 n. —El elocuente y 
patriótico discurso del Presidente del 
Poder ejecutivo que ha sido recibido 
con aplauso por la Cámara describo 
el estado del país con las dos insur
recciones: da una reseña exacta de lo 
que el Gobierno ha hecho usando con 
lentitud y prudencia de las medidas es- 
traordinarias: se ocupa de la necesidad 
imprescindible del ejército, del patrio 
tismo, del pueblo armado que ha soste
nido también la causa de la libertad, de
las reformas que han de plantearse, de ' 
la gravísima cuestión del Virginius; afir- ’

Pesetas.

Ración de pan de 70 decagra- 
mos.........................................

Idem de cebada de 6*93 73 li
tros.........................................

Kilógramo de paja de trigo para 
pienso....................................

Kilógramo de paja do cebada pa-
ra gergones. . . . 

Litro de aceito. . . 
Kilógramo de leña. . 
Kilógramo de carbón. 
< Palma 29 de diciembre

‘18

‘83

‘03

‘04
‘97

. . ‘06 
de 1873.—El

Vice-presidente, Joaquín Quetglas.— 
P. A. de la C. P.—El Secretario, Silva- 

i no Pont y Munlaner.

ma que la restauración monárquica trae
ría en pos de si una serie de complica
ciones incalculables porque nada hace 
someter á generaciones educadas cu la 
libertad y en la democracia al yugo que 
han visto roto y deshecho á sus plañías; 
opina que lo urgente es dar estabilidad 
á la República llamando á todos los par
tidos liberales á su seno.

Propone una conducta de conciliación 
y de paz que aplaque los ánimos y no 
los encone y que sea á un tiempo la li
bertad y la autoridad. Reina completa 
tranquilidad en la Capital de la Repú
blica .

Madrid 3-4*13 madrugada.— Con
tinúa la discusión del voto de confian
za desde las 11 de la noche. Comuni
caré á V. S. resultado.»

Lo que he dispuesto hacer público pa
ra conocimiento do los habitantes de 
esta provincia.

Palma 3 enero de 1874.— Ensebio : 
Pascual.

Núm. 13.
c a pit a n ía  g e n e r a l  
d e l a s is l a s b a l e a r e s .

Dirección General tic Infantería
Negociado.--Circular núm. 609. — El
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha 3 del aclual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por \. E. en la razonada comunica-

Núm. 12.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS ISLAS BALEARES.

plazas de cadetes que se aumentan en 
el arma de mi cargo se convoca á los as
pirantes que deseen tomar parte en el 
concurso á los exámenes que empezarán 
á efectuarse en esta capital el día 2 do
enero próximo, ante el Tribunal que se 
nombrará oportunamente, siempre que 
los interesados re unan ‘
siguientes. 

Primera. Tener 36
y no exceder de 21 en 
4874, y la estatura de

las condiciones

años cumplidos 
1de enero de 
la aptitud física

determinada por la ley do reemplazos 
vigentes.

Segunda. Merecer la nota de apro
bación en los exámenes de concurso 
para ingreso en las materias que se ex
presan á continuación, cuyos programas 
se hallaran de manifiesto en el negocia
do correspondiente de esta Dirección. 
Gramática castellana. Elementos de Geo- 
graíia é Historia de España y nociones 
de la general. Aritmética. Las cuatro re
glas en números enteros, quebrados y 
decimales y reducción de aquellos á es
tos. Sistema metrico-decimal.

Tercera. Exilíela observancia de lo 
establecido en el Reglamento de Acade
mias por los que obtengan plaza y ser 
juzgados por la ordenanza general del 
ejército.

2.° Los que reunan las condiciones 
prevenidas y deseen lomar parle en el 
concurso, solicitarán su admisión á

cion que dirigió á osle Ministerio en 23 ' 
del [>asado, con el fin de ampliar el nú
mero de plazas de cadetes que existe en 
el arma de su cargo y teniendo en cuen
ta la imprescindible necesidad de man- ■ 
lener en las actuales circunstancias el ' exámen por medio de instancia dirigida 

: á esta Secretaria hasta el día l.° de ene
, ro; debiendo los interesados presentarse 
¡ en el mismo sin otro aviso, para dar 
’ principio á los egercicios de exámenes

ejército en pie de guerra, el Gobierno 
de la República se ha servido disponer 
que en lo sucesivo se eleve á 600 el nú
mero de cadetes de infantería, en voz 

! de los 482 que marca el artículo prime
ro del Reglamento, adjudicándose las 

■ referidas plazas, por mitad á los hijos 
i de militares y paisanos con la preferen- 
' cía que para los primeros determina el 
: citado Reglamento. Al propio tiempo, y 

como consecuencia de la anterior dispo
sición, el expresado Gobierno ha tenido
á bien autorizar á V. E. para que haga 
una convocatoria extraordinaria, cuyos 
exámenos den principio el dia 2 de ene- 

e . . n Iro próximo venidero con objeto de pro
Suministros. — En cumplimiento de lo veer las vacantes de cadetes que por este 

dispuesto en la Real órden de 22 de ' aumento resultan.
marzo de 1830, inserta en el Bolelin í

COMISION PERMAXENFE.

Anudado tarde*_ Las Córtes han 
lia I en ellas ni xi IS -SCSIones Presentándose 
aria1 leido un m ,1Iiksterm. Su Presidente ha 
Roq1 dad de conün'aSCi aíiin^iptl° la necesi’ - - --- -- --- —

mauguró en ^r1 la.polilTirca enérgica que misario de guerra Inspector de provisio-1 
IS?^ tada Una nrnnn^^1’6; Ha S15° presen- Iie? que los precios á que se han de li- ¡ 

se discute tr-r L1<¡n L C eonlmnza que quidar y abonar los suministros que1 
v esla capital ÍT1 i!?6016, El órden en hayan hecho á las Ropas del Ejército y ¡ 

- Madíid 9 7* . . Guardia civil durante el presente mes, '
■ n. Lontinúa discu- sean los siguientes. '

oficial n.° 2,703, ha resuelto este Cuer- 1 
po provincial de acuerdo con el Sr. Co-'

b8Rt '

Madrid 2-7‘4o

, De orden de dicho Gobierno lo digo 
á V. 8. para su conocimiento v efectos 
consiguientes."

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Memorial del Arma para que tenga la 
debida publicidad en la inteligencia, que 
esta convocatoria extraordinaria se veri
ficará bajo las bases siguientes:

4.a A fin de cubrir el número de

con escepcion de aquellos á quienes se 
participe no tener derecha á presentar
se, por faltarles algunas de las circuns
tancias prescritas.

3 .a Los señores coroneles y prime
ros jefes de los cuerpos cursarán desde 
luego las de los individuos de tropa de 
los suyos que soliciten tomar parte en 
la convocatoria siempre que reunan di
chas condiciones, cuidando de facilitar
les con oportunidad los correspondien
tes pasaportes para su presentación en 
esta capital.

4 .a Los documentos que deben acom
pañar los interesados á sus instancias 
son la de fé de bautismo sin enmienda y 
legalizada, que acredite estar dentro de 
la edad prevenida, certificado justifica
tivo de la actual situación de los padres 
si fuesen hijos de militar en activo ser
vicio, de reemplazo ó retirado y la par
tida de defunción de aquellos si se ha
llasen huérfanos, dejando de acompa-

M.C.D. 2022



ñara la solicitud dichos documentos los 
que ya los tengan entregados en esta 
Dirección. .

5 ." Todos los que con arreglo a la 
orden del Gobierno de la República, de 
3 del actual, soliciten entrar ganando 
curso, expresarán con claridad en sus 
instancias los estudios de que desean 
ser examinados, además de las materias 
que comprende el exámcn de ingreso: 
teniendo entendido que han de solici
tarlo de todas las asignaturas que com
prende cada semestre completo, según 
lo prescrito en el articulo 43 del Regla
mento provisional de Academias de ^7 
de mayo de 1871. .

6 .a ' Después de recibidas las instan
cias de todos los aspirantes y con pre
sencia de los documentos que entreguen, 
se formaran para el Tribunal do examen 
las relaciones de los mismos por cate
goría adjudicándose el 30 por 100 de las 
plazas que hayan de proveerse a los hi
jos de militares en la forma que en la 
preinserta orden establece y el 30 por 
100 restante á los hijos de paisanos.

Dios guarde a V. muchos anos. 
Madrid 6 diciembre de 1873.—Marlincz 
Ploves.—El coronel gofo de E. M., Ji- 
cinto M. de A riza.

Núm. 14.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

El Director del Tesoro público y or
denador general de pagos del Estado, 
con fecha 20 del actual, me dice lo si
guiente: .

«Por el Ministerio de hacienda se ha 
comunicado áesla Dirección general, con 
fecha 10 del corriente, la orden que si- 

8U«Ílmo. Sr.:—El Sr. Ministro do Ha
cienda dice con esta fecha al Director 
general de Contribuciones y Rentas lo 
que sigue:—Ilustrisimo Sr.:—Confor
mándose el Gobierno de la República 
con lo manifestado por esa Dirección ge
neral, se ha servido ordenar que el uso 
de los Sellos especiales de cinco y de 
diez céntimos de peseta, creados por el 
art 3 ° del decreto de 2 de octubre últi
mo"; bajo la denominación de Impuesto 
de Guerra, sea obligatorio desde l.° de 
enero del año próximo, en cuya fecha 
empezarán á regir las disposiciones a 
que se refiere el citado articulo del de
creto y la Instrucción provisional para 
llevarle á efecto de 22 de noviembre 
próximo pasado, cuyos documentos apa
recen insertos en las Gacetas de 3 de 
octubre y 30 de noviembre anteriores 
De orden del Gobierno de la República 
lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. De la propia orden comuni
cada por el referido Sr. Ministro lo tras
lado á V. I. para iguales fines.»

Al trasladarla á V. S. esta Dirección 
general, ha acordado dictar las siguien
tes prevenciones, á que deberán sujetar
se todas las Dependencias encargadas del 
servicio del Giro múluo, para cumpli
mentar las disposiciones del art. l  í de 
la Instrucción provisional de 22 de no
viembre último. , .

1 / Desde el dia 1.° de enero próxi
mo, los encargados del Giro mutuo del 
Tesoro manifestarán préviamente á los 
imponentes el número de libranzas que 
necesiten las cantidades que traten de 
librar, y sólo cuando estos entreguen 
igual número de Sellos de diez cénti
mos, procederán aquellos á extenderlos 
giros. ' •

tes asi vecinos como forasteros, al 
objeto de girar el reparto para cu- 
biir el déficit que no alcanzo el 3 
por 100 sobre, la riqueza territorial y 
39 pg sobre la industrial correspon- 
dien^ al año económico de 1872 á 
¡873; queda espuesto al público por 
espacio de seis dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo- 
Ictin oficial, en la secretaria de este 
Ayuntamiento á los efectos de recla
mación. , . ,

Santa Margarita 28 de diciembre 
de 1873.—El presidente.—P. I.—Pe
dro Calafat, teniente l.°—P. A. D. la 
j. ^.—Gabriel Estelrich, secretario.

Núm. 16.
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS.

Debiendo procederse por la Junta 
municipal de esta villa a la forma
ción del reparto general para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal 
y cuota provincial del año económi
co de 1872 á 73, se invita á todos los 
contribuyentes, asi vecinos como fo
rasteros que no hubiesen recibido el 
Estado á que refiere el art. 32 del 
Reglamento para llevar á efecto la 
ley de 23 de febrero de 1870, se sir
van recogerlo de la Secretaria de es
te ayuntamiento y llenar los huecos 
del mismo devolviéndolo á dicha Se
cretaria, en el término de ocho días; 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial do la 
provincia; en la inteligencia (|iic de 
no hacerlo lo efectuará la Junta, y 
no tendrá derecho el interesado á 
reclamar de agravio por las cuotas 
que se le impongan.

Sansellas 30 de diciembre de 18/3. 
—El alcalde, Antonio Girer.—P. A. 
del A. y J. M.—Juan Vcrd, Srio.

Núm. n.
1). Gabriel FerragUt y Comes, escribano 

de Cáanara habiktádd de la Audiencici 
de Palma.

Cerlifico: que del acta de la sesión ce
lebrada por la Sala de justicia de esta Au
diencia en diez y seis del corriente mes 
para dar cumplimiento á lo prevenido en 
los artículos setecientos al setecientos tres 
do la Ley de Enjuiciamiento criminal, apa
rece que han de ser sometidas al Jurado 
en el trimestre próximo las causas ins
truidas en el Júzgalo do primera instan
cia del distrito de la Cdedral do esta ciu
dad contra D. Félix Maleu y Domeray so
bro delito de imprenta y D. José Capdebou i 
y Magín Liado sobre rebelión; las instruí- I 
das en el Juzgado de primera instancia do 
Ibiza contra Vicente Torres y Mari sobre 
asesinato de Vicente Costa, contra José y 
D. Juan Mari sobre falsificación de dili
gencias y contra José Ripoll y Bernardo 
Tur sobre delitos electorales; y la instrui
da en el Juzgado de primera instancia de 
Mahon contra José Gil Justo de Simón y 
otros sobre sedición.

Los ciudadanos designados por la suer
te para constituir el Tribunal del Jurado 
en esta ciudad, son los siguientes:

Palma.
D. Juan Villalonga y Gómez, 

y José Losada y Giles.
» Pedro Juan Salord y Amer. 
» José Luis Pons y Gallarza, 
b Pedro GorostiZa y Sala.
» Miguel Llompart y Jaume.

2 .a Los Sellos se colocarán en las 
ibranzas debajo déla ante firma que di

ce: El encargado del Giro mutuo, de. for
ma que quedbn inutilizados con la firma 
de este.

3 .a Los encargados del Giro mútuo, 
comel linde no perjudicar los intereses 
de los paiticulares, formularán con la 
debida anticipación los pedidos de li
branzas que consideren necesarias para 
tener siempre el surtido de todas clases, 
que guarde una prudente relación con el 
movimiento de las imposiciones de sus 
respectivas localidades.

Este Centro directivo exigirá la res
ponsabilidad de las faltas de provisión 
(pie puedan cometerse en osla parte del 
servicio, lo mismo á las Dependencias 
subalternas, que á los Jefes de las Sec
ciones de Caja, como agentes principa
les del ramo en sus respectivas provin
cias. , ,

4 .a Los Administradores del Giro mú
tuo que expidieren libranzas sin exigir 
á los respectivos imponentes el Sello de 
diez céntimos, en la forma indicada en 
la prevención 1.a, satisfarán las mullas 
que señala la Instrucción de 22 de no
viembre último, como comprendidos en 
las disposiciones contenidas en el artí
culo 49 de la misma.

3 .a Para hacer efectiva la responsa
bilidad de que se trata en la prevención 
anterior, las Dependencias á quienes se 
presenten para su cobro algunas libran
zas expedidas desde el dia 1.° del pró
ximo mes de enero, sin el Sello de diez 
céntimos, después de satisfacer su im
porto. á los respectivos consignatarios ó 
endosatarios, prévias las formalidades es
tablecidas en las Instrucciones del ra
mo, remitirán por el correo del mismo 
dia en pliego certificado á este Centro 
directivo las libranzas que adolezcan de 
aquel defecto, á fin de que por las Ad
ministraciones económicas de las pro
vincias á que pertenezcan las Depen
dencias libradoras, se exijan á los fun
cionarios (pie hubieran incurrido en se
mejante falla los sellos y multas (pie 
procedan con arreglo á lo prevenido en 
la mencionada Instrucción de 23 del mes 
próximo pasado.

Hecha efectiva dicha responsabilidad, 
se devolverán las libranzas á este Cen
tro directivo, requisitadas ya con los se
llos de reintegro que correspondan y 
acompañadas de los talones pertenecien
tes al papel de las multas satisfechas, 
también en pliego certificado, para su 
envió á las Dependencias que las hubie
ren pagado, á fin deque puedan justi
ficar en cuentas la data de su importe.

í.os jefes económicos y la Comisión 
especial de Madrid dispondrán que so 
coloque un ejemplar de la présenlo cir
cular en los despachos de las Dependen
cias del Giro múluo, despnes de inser
tarla en los Boletines oficiales de las 
respectivas provincias, para conocimien
to del público, á cuyo fin se remiten los 
adjuntos ejemplares, cuyo recibo se ser
virá V. S. avisar á la mayor brevedad 
posible.» ' ., .

Loque se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de quienes in
terese la preinserta circular.

Palma 30 diciembre de 1873.—El 
jefe económico, Casimiro Urech.

Núm. 15.
AYUmMlENTO DE S.a MARGARITA.

Terminado el resúmen dd las uti
lidades señaladas á los contribuyen

» Pedro Juan Garau y Munlaner..
» Gabriel Rico y Nicolau.
» José Escanellas y Rotger. 
» Antonio Canaves y Coll. 
» Francisco Oleo y Pujol. 
» Nicolás Dámelo y Puigdorfila, 
» Joaquín Gual y Doms.
» Manuel Bonnin y Valentí.
» Ignacio Ribas y Puigserver.
» Jacinto Bestard y Poco vi.
» Lorenzo Vicens y Bordoy.
» Cayetano Forteza y Valls. 
» Bartolomé Ferrer y Perelló. 
» Miguel Fons y Ferragut. 
» Eusebio Estada y Sureda.
» Joaquín Quetgbis y Bauzá.
» Bartolomé Castelló y Mas.
» Miguel Estado y Sabater.
» José Rosich y [Mas.
» Antonio Jaume y Garau.
» Damian Boscana y Furió.
» Eduardo Infante y Olivares.
» Antonio Montis y Roneo.
» Antonio Nicolau y Feliu.
» Joan Palou de Comasema.
» Lorenzo Mulet y Rubí.
» Bartolomé Fontirroig y Forra.
» Antonio Cruellas y Ferrer. 

Llummayor.
D. Juan Salva y Mas.

» Antonio M.a Socías y Mesquida.
» Miguel Barceló y Oh ver.
» Juan Vidal y Salva.
* Mateo Ripoll y Ginard.
» Juan Ferretjans y Salva.
» Lorenzo Pons y Pons.
» Miguel Jaume y Vidal.
» Juan Garcías y Frígola.
» Pedro Llompard y Torres.

MarraUí.
D. Felipe Crespi y Creus.

» Antonio Vill ilonga y Gelabert.
» Podro José Ju»n y Mas.

3 Igaida.
D. Antonio Muoar y Oliven.

Esos jurados se han de presentar el dia 
trece de enero próximo á las diez de su 
mañana en el local que ocupa esta Au
diencia donde habrán de verse las causas 
instruidas en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral.

Los ciudadanos designados por la suer
te para constituir el Tribunal del Jurado 
en Ibiza son los siguientes:

Ibí^a.
D. Aplomo Ferrer v Sala.

» Vicente Gotai rodona y Tur.
» Bernardo Calbet.
» José López y Tolo<a.
» l orenzo Gotarrodona y Ramón.
» Juan Villagomez y López.
» Luis Riera y Arabí.
» Mariano Tur y Guevara.
» Francisco Palao y Sagrera.
» Casimiro Sorá y Sorá.
» José Ferrer y Oliver.
» Roque Planells y Caravaca.
» Andrés Coll y García.
» José Pujol y Ferrer.
» Narciso Puget.
» José Enrique Riquer y Ribas.
» Juan Martínez Matas.
» Edmundo Walli<.
» Francisco Cuesta y Escaodell.
» Francisco Miró y Pomar.
» José Erate y Gompañy.
» Lorenzo Soler y Sala.
» Jorge Puyeda y Ferrer.
» Estéban Riera y Tur.
» Antonio Llobet y Arabí.
» José Sala y Ferrer.
» Francisco Riquer y Ribas.
» Guilleimu AVallis y Valls.
» Bartolomé Vicente Ramón y Tur.
» Miguel Viñas y Planells.
» José Tur y Pavías.
» José Torres y Ferrer.
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San José.
p. Bartolomé Ribas y Torres.

» José Pallarés y Mesquida.
» Bernardo Mari y Ribas.
» Juan Sorra y Tur.
» Francisco Prats y Sala.

San Juan.
D. Antonio Kscandell y Ramón.

>> Vicente Plaoells y EscandeU.
» Joan Torres y Ferrer.
» Juan Mari y Ferrer.
» A o Ionio Torres y Guasch.

Santa Eulalia.
D. Mariano Juan y Majans.

» Antonio Clapos y Clapés.
San Antonio.

0, B rlolomé Planells y Tur.
» Jaime Colomar ó Yero.
» José Tur y Riera.

Formen (era.
D. Juan Mari y Juan.

Esos jurados se han de presentar á las 
diez de la mañana del dia veinte y dos de 
enero próximo en el local que ocupa el 
Juzgado do primera instancia de Ibiza don
de habrán de verse las causas instruidas 
en el mismo.

Los ciudadanos designados por la suerte 
para constituir el Tribunal del Jurado en 
Mabon son los siguientes:

Mahou.
D. Miguel Carreras y Pons.

» Diego Monjo.
» Antonio Roca y Flaquer.
» Francisco Hernández y Pons. 
y Lorenzo Pons y Seguí.
» Juan Ciar y Alaquer.
» Maleo Parpal y Pons.
» Juan Pons y Pons.

i » Miguel Elias y Orfila.
I » Jaime Pons y Carreras.
J » Gerónimo Escudero y Roce.

* Juan Viiial y Febrcr.
■ » Nicolás Pons y Orfila.

» Pedro Mir y Mercadal.
dia » Lorenzo Pons y Sin les.

0 su M Bartolomé Danus y Prals.
Au- 8 Guillermo Pons y Dancur. 
usas » José Vidal y Rubí. 
ing. » Juan Mercadal y Porlclla.

I » Juan Pons y Soler.
Utir. » Juan Sancho y Caules. 
rado ” Miguel Seguí y Elias.

' » Pedro Seguí y Michel. 
» Francisco Nogales Isíuriz. 
» Diego Maní y Morillo.

I).
»

D.
»
»

D.
I

»
■ »

»

¡
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i »
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Ferré rías. 
Bartolomé Marti y Fullana. 
Gerónimo Floril y Febrer. 
Bartolomé Pons y Comila.

Villa-Cárlos. 
Pedro Petro y Herrera. 
Miguel Coranli y Vinent. 
^edro Carretero y Hernández. 
. ' <u da déla.
Juan Garrió y Fan. r. 
Juan Carreras y Vino 
Juan Sas re y Tremol, 
^udlermo Vives y Torres. 

Rafael Oleo y Quadrado. 
Simnn’M SlCl" y VinenL 
S mon Marques y Fiol. 
'ícente Simó y Bagur. 
Andrés Janer y Besas. 
CU r n M6TC«<lal. 
Clímlio Saura y Eymar. 
José Vmoni y Vill,lo„ga. 
Juan Florti y Goñalons. 
Juan Costa y Janer.

r.

km „ Alauor.
'!uanrIIernandez Pabl°- 
j ^^inard y PonS.

Esos iur?!611 y VÍneüL
diez de la mañan^ Aan de PreS6otar las
Próximo en elV G( dia nueve de febrer0 

8 el 10cat que ocupa el Juzgado 

de primera instancia de Mahon donde se 
ba de ver la causa instruida en el mismo.

Y con el fin de que se anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia con arre
glo á lo prevenido en el artículo sete
cientos ocho de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, libro la presente de orden de la 
Sala de justicia de esta Audiencia, y la 
firmo en Palma á veinte de diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—V.° B.°— 
El presidente de la Sala de Justicia, Vi
cente de Sangenis. —Gabriel Ferragut.

' Núm. 18.
Don Francisco de Paula Puig, )ucz de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por este segundo y último edicto, 
se cita llama y emplaza á los que se 
Crean derecho á heredar á Ignacio 
Tomas y Tocho, natural y vecino que 
fue de esta ciudad, en donde falleció 
dia veinte y cuatro de julio de mil 
ochocientos sesenta y siete, para que 
en el término de veinte días acontar 
desde el siguiente al de la inserción 
do esto en el Bolctin oficial de esta 
provincia comparezcan á deducirlo 
en los autos juicio de ab-intestato de 
dicho Tomas, pues que de lo contra
rio les parará el perjuicio que hubie
re lugar; en la inteligencia qüose han 
presentado á reclamar la herencia 
del tinado sus hijos Maria, Antonio 
y Matías Tomas y Bujosa.

Palma veinte y dos diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres.— 
Francisco de Paula Puig.— P. S. M., 
Enrique Bonet.

Núm. 19.
Por el presente se cita, llama y em

plaza por última vez á los se crean 
con derecho á heredar á D. Francis
co Sorra, natural de esta ciudad, 
para que en el término de cuatro 
meses, á contar desde el dia veinte 
y siete de octubre próximo pasado, 
comparezcan á deducir en derecho 
en el juicio de abintestato del indi
cado I). Francisco Sorra que pende 
ante el Juzgado de primera instan
cia de la villa de San Juan do los 
Remedios en la isla do Cuba; pues 
que de no hacerlo les parará el per
juicio (pie haya lugar en derecho.

Palma veinte y tros de diciembre 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
Francisco do Paula Puig.— P. S. M., 
Enrique Bonet.

Núm. 20.
Ü. Francisco Maria Donnet juez de pri

mera instancia del partido de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza, á todoo los 
que so crean con derecho á heredar 
á Bernardo Pujol y Palmer, fallecido 
sin tostar en el término de esta 
ciudad en diez y seis de setiembre 
de mil ochocientos setenta y tros: pa
ra que comparezcan á deducirlo den
tro de veinte dias, en los autos jui
cio ab-intesíato promovidos en esto 
Juzgado y Escribania del infrascrito 
actuario por Antonia Bernat y EsteE 
rich viuda del referido finado en el 
concepto de madre y legítima admi

nistradora de sus hijos pupilos, Ber
nardo, Maria, Magdalena, Gaspar y 
Catalina Pujol y Estelrich; pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
en derecho proceda.

Palma veinte y siete de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco 
M.a Donnet. —Por su mandado, por 
indisposición de Sureda.—Miguel Vi- 
llalonga, escribano.

Núm. 21.
En virtud de este edicto se saca á 

pública subasta por término de vein
te dias una pieza de tierra campo lla
mada Son Pnn de seis curteradas de 
ostensión sita en el término munici
pal de la villa de Sarita Eugenia que 
linda por el Norte con tierra del ca
mino de la garriga, por Sur con ,el 
predio de D. Jaime Capó, por el Este 
con tierra de Antonio Amengual y 
por el Oeste con la de Rafael Crespí 
justipreciada en mil quiinentas pese
tas. Dicha tinca propia de los her
manos Jacinta, Catalina, Gabriel, Ma
riana y Bartolomé Rigo y Coll, se 
vende paríi que de su producto se 
estraiga la cantidad do seiscientas 
treinta y dos pesetas que tiene dere
cho de percibir el Bartolomé sobre 
la misma por corrosponderle de ha
ber materno, á fin do (pie con dicha 
cantidad se haga pago de la multa v 
costas en que fué condenado el es- 
presado Bartolomci Rigo y Coll con 
sentencia de veinte y siete de di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y seis, recaída en la causa criminal 
seguida contra o! mismo por contra
bando.

Y queda señalado para su remate 
el dia veinte y ocho de enero próxi
mo venidero a las doce de su maña
na en los estrados de esle Juzgado, 
en la inteligencia de que los gastos 
de subasta, remate y escritura do 
traspaso, serán de cargo del compra
do ij', y que este luego de verificado 
aquel, depositará en poder del in- 
fráscrito escribano el décimo del va
lor porque lo obtuviere.

Palma veinte y seis diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—- 
Francisco M.a Donnet.—Por su man
dado. Antonio Tomas.

Núm. 22.
Por el presente primer edicto se cita 

llama y emplaza a todos los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Loren
zo Mas y Amor fallecido ab-intestato en 
osla ciudad en diez de febrero ultimo, 
para que en el término de treinla dias 
contaderos desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia 
comparezcan á deducirlo en los autos 
promovidos en esle Juzgadtf y escriba
nía del infrascrito por D. Gabriel Más y 
Ramis sobro declaración de. herederos 
de dicho I). Lorenza Mas.

Palma veinte diciembre mil ochocien
tos setenta y tres.—Francisco M .a Don
net.—-Por su mandado, Antonio M.a 
Rossclló.

Núm. 23.
Por este segundo edicto se cita, llama 

y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á la herencia de Bartolomé San- 
tandreu y Coll muerto ab-intestato en

O
la villa de Puigpuñent dia tres de agos
to de mil ochocientos cincuenta y cua
tro para que en el término de veinte 
días comparezcan á este Juzgado á de
ducirlo; pues que no haciéndolo asi les 
parará el perjuicio que haya lugar por 
tenerlo asi acordado con auto del dia de 
hoy recaído en dicho ab-intestato ¿i ins
tancia deMonserrate Santandreu.

Palma veinte y tres diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
M.a Donnet. —Por su mandado, Anto
nio Tomás.

Núm. 24.
, En virtud del presente edicto se saca 
a pública subasta por termino de veinte 
dias, una casa y corral sita en la villa de 
Alaré, calle nombrada de Can Berbuí 
señalada con el número cinco, que lin
da por derecha entrando con casa y cor
ral de los herederos de Juan Simonet, 
por izquierda cotí tierra de Rafael 
Guasp, y par la espalda con la de Jaime 
Simonet, cuya linea ba sido’justiprecia
da en mil doscientas' sesenta y seis pe
setas: pertenece á Maria Simonet y 
Retís, y so venden á instancia de Juana 
Mana Bujosa y Canals viuda y donata- 
ria de José Coll y Ferrer para con su 
producto cubrirse de lo que contra la 
primera acredita por capital, intereses 
y costas, quedando señalado para el re
mate el dia veinte y uno de enero pró
ximo á las doce de su mañana en los 
estrados del presente Juzgado; en la in
teligencia (jue los que deseen interesarse 
á la subasta han de consignar previa
mente en poder del infrascrito actuario 
el diez por ciento del importe de la ta
sación que los será devuelto luego de 
cerrado el remate, menos al que lo ob
tenga á su favor que le servirá á cuen
ta del precio; y los gastos de subasta, 
remate y demas que se origen por el 
traspaso serán de cargo del comprador.

Palma veinte y tres diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres. —Francisco 
M.“ Donnet. — P. S. M., Gerónimo Su- 
reda

Núm. 25.
D Rafael Blasco y Moreno, ptez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que so crean con derecho á 
la herencia de D." Antonia Fuguct y 
González, natural de esta ciudad, veci
na do Cindadela y fallecida en Mahon el 
doce de octubre de mil ochocientos se
senta y siete, sin dejar ordenado testa
mento: para que dentro de veinte dias 
que por segundo y último término se 
les señala, se presenten á deducirlo en 
este Juzgado, parándoles si no lo hicie
ren el perjuicio que hubiere lugar; en 
la inteligencia quo hasta ahora solo se 
ha reclamado la herencia de que se trata 
á nombre de D.- Catalina, D. .Miguel, 
D. Damian, D. Antonio y D.° Maria 
Saura y l uguel, hijos de la difunta men
cionada .

Dado en Mahon á veinte y tres diciem
bre de mil ochocientos setenta y tres, 
doy fe.—Rafael Blasco. —P. S. M., 
Juan Pons, escribano.

Núm. 26.
Por el presente se cita, fiama y em

plaza á los que se crean con derecho á
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las herencias de Juana y Jaime Gomila 
y Sinies naturales y vecinos que fueron 
de Mayor y fallecidos intestados en la 
misma villa el tres de agosto de mil 
ochocientos sesenta y cuatro y doce de 
julio de mil ochocientos sesenta y nueve 
respectivamente, afín de que dentro de 
veinte dias que por segundo y último 
término se les señala, se presenten á de
ducirlo en este Juzgado, parándoles si 
no lo hicieren el perjuicio que hubiere 
lugar; en la inteligencia que hasta aho
ra solo se lian presentado reclamando 
dichas herencias los hermanos Marga
rita, Pedro, Benito y Jaime Gomila y 
Pelrus, hijos y sobrinos respective de 
los mencionados difuntos.

Dado en Mahon á veinte y tres de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
tres.—Rafael Blasco. — P. S. M., Juan 
Pons, escribano.

Núm 27.
D. Vicente Gotanedona y Juan escriba

no del Juzgado de primera instancia 
del partido de 1 biza.

Doy fé y testimonio: que en el es
pediente cíe delaracion de pobreza 
instado por el procurador I). Vicen
te Viñas y Planells en nombre de 
María lern y Ferrer ha recaído la 
sentencia siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Ibiza 
á primero de diciembre de mil ocho
cientos setenta y tres, el Sr. 1). Juan 
Bautista Martin juez de primera ins
tancia de la misma y su partido:

Vistos los presentes autos de decla
ración de pobreza de María lern y 
Ferrer vecina de este arrabal de la 
marina.

Resultando que en veinte y seis de 
junio próximo pasado el procurador 
D. Vicente Viñas en nombre de Ma
ría lern y Ferrer, presentó en este 
Juzgado demanda en solicitud de que 
se le admitiere sumaria información 
de testigos en crédito del estado de 
pobreza de la referida Maria lern y 
Ferrer con citasion del Ministerio fis
cal y de Maria Torres, y constando 
su pobreza se le declarase tal pa
ra litigar con la indicada Maria Tor
res.

Resultando que conferido traslado 
á la referida Maria Torres y promo
tor fiscal por su orden y término de 
seis días, no contestó á ella la men
cionada María Torres y por consi
guiente se le declaró rebelde en estos 
autos.

Considerando que el espresado 
procurador D. Vicente Viñas en el 
nombre que usa ha aprobado en 
tiempo hábil que la referida Maria 
lern y Ferrer era pobre y que no po
seía bienes ni rentas de ninguna cla
se: Dicho señor por ante mi dijo:

Que debia declarar y declaraba po
bre á Maria lern y Ferrer vecina de 
esto arrabal de la marina para litigar 
con Maria Torres de la propia vecin
dad y con derecho á utilizarse de los 
beneficios que á los de su clase con
cede el articulo ciento ochenta y uno 
de la ley de Enjuiciamiento civil, sin 
perjuicio empero del pago de las cos
tas correspondientes en conformi
dad á lo establecido en el articulo 
ciento noventa y nueve de la misma 
ley, y en atención á que estos autos 
se han seguido en rebeldía de Maria 
'Forres, publiquesc esta sentencia en 
el Boletín oficial de la provincia con

forme lo dispuesto en el artículo mil 
ciento noveniade la. prrdich i ley. 
por osla su semencia deíinihvamen- 
te juzgando, asi lo pronuncia manda 
y firma dicho señor: de que doy fe. 
—Juan Bautista Marti.—Ante mi, Vi
cente Golarredona y Juan.

Y para que tenga lugar lo manda
do, libm el presente que firmo en 
Ibiza i cinco de diciembre de mil 
ochocj-nos setenta y tres.—Vicente 
Gotarnmona y Juan.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrai» gobernador militar 
de la isla de Menorca y plaza de Mahon 
al brigadier 1). Manuel Keller y García.

Madrid veinte de diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno do la República, Emi
lio Castelar.—El ministro de la Guerra, 
José Sánchez Bregua.

Excmo. Sr.: En vista del oficio de 
V. E., fecha 10 de octubre próximo 
pasado, con el que remite copia del que 
desde Lisboa, donde se encontraba en 
uso de licencia, le fué dirigido en 28 de 
setiembre anterior por el teniente coro
nel de ejército, comandante segundo 
jefe de la provincia de Badajoz del cuer
po de su cargo D. Gonzalo Chacón y 
López, solicitando la separación del ser
vicio, con renuncia de los grados, em
pleos y condecoraciones que disfruta.

El Gobierno de la República, con pre
sencia de los antecedentes y conducta 
observada en este caso por el referido 
jefe, ha tenido á bien disponer sea bajo 
definitiva en el ejército; debiendo estam
pársele la correspondiente nota en su 
hoja de servicios de haberlo solicitado 
hallándose la Nación en estado de guer
ra, con sujeción á lo pievenido en la 
orden do 28 do febrero último, y que 
esta resolución se publique en la Gaceta 
oficial para que, llegando á conocimien
to de las Autoridades civiles y milita
res, no pueda aparecer en punto alguno 
con un carácter que voluntariamente ha 
perdido.

Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 12 de 
diciembre de 1873.—Sánchez Bregua. 
—Sr. Director general de la guardia 
civil.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Las circunstancias excepcionales por 
que atraviesa la provincia de Navarra, y 
la de ser su capital el punto de confluen
cia de los caminos que desde Urdaz, 
Elizondo, Vera y Lezal comunican con 
el ferro-carril de Barcelona á Zaragoza y 
Alzásna; aconsejan la necesidad de esta
blecer en Pamplona una Aduana provi
sional, á semejanza de las queso fijan 
en distintos puntos de los ríos Ebro y 
Gallego, en cuyas oficinas puedan los 
adeudantes de buena fé presentar sus 
géneros al despacho, sin que para tal 
operación se vean precisados á separar
se del camino recto, ni pueda originár
seles el menor trastorno ni perjuicio.

En su virtud, convencido el Gobierno 
de la República de que semejante medi
da ha de redundar en beneficio del Te
soro y de los particulares, y de acuerdo

c-mlo propueMo por el mmislro de Ha- 
í ienil.', det i'cla lo sipiiieole:

Arlicuio único. Se autoriza el esla- 
blecimienlo de una Aduana en Pamplo
na en los términos que lo han sido las 
de las lineas del Ebro y Gallego.

Madrid diez y ocho de diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar. — El ministro de Ha
cienda, Manuel Pedregal y Cañedo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

En atención á las circunstancias que 
concurren en I). Francisco de Paula 
Juárez, jefe de Negociado del Archivo de 
Indias en Sevilla, y á los extraordinarios 
servicios que ha prestado como Archi
vero del mismo; el Gobierno de la Re
pública ha tenido á bien concederle los 
honores de jefe de Administración, li
bres de gastos.

Madrid seis de noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.—El ministro interino 
de Ultramar, Joaquín Gil Berges.

^Gacela del 21 de diciembre.)

acililarlas ventas, cuanto por aumentar | 
a garantía con que*se emitieron los ho- | 
nos del Tesoro; pero las circunsLincias 1 
actuales se lo impiden, como también lo 
impidieron, aun no siendo tan azaro
sas, cuando se dictaran las leyes de 16 
de junio de 1869 y 14 del mismo mes 
de 1870, que dispusieron la venta délas 
salinas del Estado y de las minas de 
Riolinto.

Precedentes son estos (¡ue sirven pa
ra fundar una disposición análoga relati
vamente á los bienes de Godoy, contan
do en su dia con la sanción de las Córtcs- 
y en tal concepto el Gobierno de la Re
pública, de conformidad con lo pro
puesto por el ministro de Hacienda, de
creta:

Artículo l.° La ventado los bienes 
procedentes d(d secuestro de I). Manuel 
Godoy se hará en pública subasta, con 
las mismas formalidades que la de los 
demás bienes nacionales.

Art. 2." El pago de los bienes de 
que se trata se verificará en metálico, 
entregando los compradores la décima 
parle al verificarse la adquisición, y el 
resto por parles iguales en los nueve 
años siguientes.

Art. 3.° El Gobierno dará oportu
namente cuenta á las Cortes de lo dis
puesto en el presente decreto, de cuya 
ejecución queda encargado el ministro 
de Hacienda.

Madrid veintidós de diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres. —El presi
dente del Gobierno de la llepública, 
Emilio Castelar.—El ministro de Ha
cienda, Manuel Pedregal y Cañedo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrai oficial de la clase de 
torceros del Ministerio de la Guerra al 
comandante de caballería D. Benigno1 
Paramio y Pascual.

Madrid veintitrés de diciembre de mil' 
ochocientos setenta y tres. —El presi
dente del Gobierno dé la República. 
Emilio Castelar.—El ministro de lal 
Guerra, José Sánchez Bregua.

En atención á los servicios del coro
nel del regimiento húsares de Villarro- 
bledo D. José Jaquetot y Arca, y mu)' 
especialmente á los méritos que contrajo 
en la batalla ocurrida el dia 7 de no
viembre último en las lineas del Monte' 
Jorra; el Gobierno de la República, cu 
Consejo de Ministros y á propuesta dd 
general en jefe del ejército del Norte, h3 
;enido á bien promoverle al empleo de 
brigadier.

Madrid veintitrés de diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres. — El prese 
dente del Gobierno de la República' 
Emilio Castelar.—El ministro de I3 
Guerra, José Sánchez Bregua.

^Gaceta del 24 de diciembre.) I

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .
por I). Vicente Piño y Villanucca pV‘ 

motor fiscal de Enguera.
Véndese en la Imprenta y librería 

Gelabert, á 9 rs.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETO.

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 8.° del reglamento de 8 de oclu- 
bre de 1870, á propuesta del ministro 
de Gracia y Justicia, el Gobierno de la 
República decreta lo siguiente:

Articulo l.° El cuerpo de Aspiran
tes al Ministerio fiscal constará de 23 
individuos para cubrir las vacantes que 
ocurran hasta 31 de marzo de 1875.

Art. 2.° Por el Ministerio de Gracia 
y Justicia se dictarán las disposiciones 
necesarias para la convocatoria, exá- 
men, calificación, propuesta y nombra
miento de los Aspirantes al Ministerio 
fiscal, con arreglo á lo prevenido en el 
til. 20, cap. 2.° de la ley provisional so
bre organización del poder judicial y en 
el reglamento ya mencionado.

Madrid trece de diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar. — El ministro de Gracia 
y Justicia, Luis del Rio Ramos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.

Declarados bienes de la Nación lodos 
los pertenecientes al secuestro de don 
Manuel Godoy por el decreto del Gobier
no de la República de 10 de noviembre 
último, y destinado el producto de su 
venta á sufragar los gastos de la guerra, 
urge dictar una disposición que deter
mine la forma de pago de dichos bienes 
al efecto de obtener con la urgencia que 
su destino especial exige y que demanda 
la situación del Tesoro los recursos ne
cesarios.

El Gobierno desearía, y asi lo hubie
ra resuelto en época más tranquila, que 
la enajenación de estos bienes se sujeta
se á la forma que, por consecuencia del 
decreto-ley do 28 de octubre de 1868, 

' ha venido á ser forma general, tanto por

PALMA.
Impr o n t a  ü e Pe d r o José Gb l x b b R"1"'
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